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EJECUTIVO DEL ESTA.DC. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

DECRETO 

DECRETO 

QUE REFORMA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE 
SONORA. 

ARTICULO ÚNICO.- Se reforman el artículo Quinto Transitorio y se deroga la fracción III del 
artículo 134 y los artículos Tercero y Cuarto Transitorios a la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora, para quedar de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 134.- ... 

ly 	... 

III.- Se deroga. 

IV y V.-... 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULOS PRIMERO y SEGUNDO. - 

ARTICULO TERCERO. - Se deroga. 

ARTICULO CUARTO. - Se deroga. 

ARTICULO QUINTO.- El Instituto deberá expedir los lineamientos, parámetros, criterios y demás 
disposiciones de las diversas materias a que se refiere la presente Ley, a más tardar el 26 de enero de 
2018. 

ARTÍCULOS SEXTO Y SÉPTIMO.- ... 
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TRANSITORIO 

ARTICULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación cn cl 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 

Oficial del Gobierno del Estado.- SALÓN DE SESIONES DEL 1-1. CONGRESO DEL 

ESTADO. Hermosillo, Sonora, 03 de octubre de 2017. C. LISETTE LÓPEZ GODÍNEZ, 

DIPUTADA PRESIDENTA.- RÚBRICA. C. MOISES GÓMEZ REYNA, DIPUTADO 

SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. TERESA MARÍA OLIVARES OCHOA, DIPUTADA 
SECRETARIA.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

seis días del mes de octubre del año dos mil diecisiete.- SUFRAGIO EFECTIVO, NO 
REELECCIÓN. GOBERNADORA DEL ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH 
ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA 
CORELLA.- RÚBRICA. 
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